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Vocal Secretario: Trillas Gau, Enrique. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Andradc Guerra. Miguel Angel. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma del País Vasco; Albizua
Zabala. Juan Alejo. Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Autónoma del Pais Vasco; Garda Ortega. Justo. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Pública de Navarr~.

Mediante Resolución de esta Universidad de fecha 17 de enero
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero). fue convocada
a concurso la pfaza de Profesor titular de Universidad número 9 del
.lnexo 1de la misma. del área de conocimiento «Nutrición y Bromatolo:
gi'l)). .

Habiendo renunciado los concursantes expresamente a tomar parte
en el concurso, este Rectorado da por 'concluido ·dicho concurso y
notifica. la vacante de la plaza..

Madrid, 29 de octubre de 199 l.-El Rector, Gustavo Vilíapóllos Salas.

ANEXO

Madrid, 30 de octubre de 199 f.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.

L Area de conocimiento: «EstadístICa e Investigación Operativll»).
Departamento al qw: cstá adscrita: Estadistica e Investigación Op~ra.
tiva. Centro: Escuela Universitaria de Estadístlca, Actividades a realizar
por quien óbtenga la plaza: Estadística Aplicada. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Area de conocimiento: ~(Estad¡stica e Investigación Operativa)).
Dcpartamento al que es.ta a~scr~[a: Estadís~ica e Inv,es.tig.'lción Op~ra
tiva. Ccntro: Escucla Unlversllana de EstadlStlCa. ActiVIdades a reallzar
por quien obtenga la plaza: Estadistica Descriptiva. Clase de convocato
ria: Concurso.

Cuerpo: Titulares de Escuela Universitaria

Cuerpo: Titulares de Vnhersidad

L Area de conocimiento: «Derecho Administrativo». Departa
mento al que esta adscrita: Derecho Administrativo, Ccntro: Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Derecho A.dministrativo y en Derecho
Administrativo Económico, Clase de convocatoria: Concurso.

·ancxo JI, debidamente cumplimentada. junto con los documentos que
al.:rcditen reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fccha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso. . ..

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Umversldad y
presten docencia en esta Universidad deberán acreditar, mediante el
corrcspondiente certificado. n6 estar afectados por el punto terc.ero del
apartado tercero o cumplir alguna de sus excepciones.

Los aspirantes deberán justificar. mediante resguardo original, haber
abonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos de
e:\amen mediante ingreso o transferencia bancaria a la c/c
06266000005218 en Caja Madrid. que bajo el titulo «Universidad
Complutense. Derechos de cxamen» se encuentra abierta al efecto.

QuirHo.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rcctorado. por cualquiera de los procedimientos establecidos en .Ia Ley
de Procedimiento Administrativo. r~mitirá a todos los aspmintes
rdación completa -de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de cxclusión.

Contra esta Resolución. aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados· podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles. a contar desde el siguiente al de la notificación
de la lista de admitidos y excluidos.

Scxto.-EI Presidente de la Comisión dictará 'una resolución, que
deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos, con una antela
ción mínima de quince dias naturales. para realizar el acto de presenta
ción de .concursantes yeon señalamiento del dia. hora y lugar de
celebradon de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábiles
desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos 9
y 10 del Real Decreto 1888¡I984, cie 26 de septiembre, y Real Decreto
1417/1986, de 13 de juni9, en su caso, segun se trate de concurso o
concurso de meritos. ,

El currículum vitae. proyecto docente y de investigación, en'su caso,
debc'rán ser entregados por sextuplicado (uno para cada miembro de la
Comisión y otro parJ archivo en el expediente de esta Universidad).

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. poreualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes d.ocumentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~un proceda. competent~s en materia de sanida~,.

c) DeclaraCIón jurada de no haber Sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de car~f? en
activo estarán exentos de justificar tales documentos y requIsitos.
debiendo presentar certificación del Ministerio u· Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de funcionarios. y cuantas
círcunstanc-ias consten en su hoja de servicios,

RESOLUCION de 29 de ocll/bl'e de /99/, de la UnÍlwsidal!
Complutense de /vfadrid. por la que se da por concluido el
C01U:urso de una pla=a de Profesor lil/dar de UnÍl'eFsidad
del drea de conocimiell1O «Nutrición .1' BJ'omalolog{a».
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RESOLUCION de 30 de octubre de 1991, de la Unil'ersidad
Compllltense de Madrid, por la que se tOJ1l'ocan a concurso
pla=as ~',!cantes de los Cuerpos DecelUes Universitarios.:

D~ conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio, que lo modifica. y 3 tenor de lo
establecido en el artículo 96.4 del Real Decreto 861/1985. por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
rclacion¡¡n en el anexo de la presente Resolución.

. Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la ley
Orgánica 11/1983; de 25 de agosto. de Reforma Universitaria (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real [)ccreto 1888/1984, de<26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio); Real Decreto 861/1985. de 24 de abril («Bo.letín Oficial del
Estado» de 11 de junio). y en lo previsto por la legislación general de
funcionarios civiles del Estado y se tramitarán independientemente para
cada uno de los concursos. convocados,

Scgundo.-Para ser admitidos a los concursos los solicitantes deberán
reunir los siguientes· requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente discíphnario, del

servicio de ,la Administración del Estado o de la Administración Local.
AutOl1óma o Institucional. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas. -

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desem
pel10 de las funciones correspondicotes a Profesor de Universidad.

Tercero,-Dcberán reunir: además. las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°. I ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septit'mbrc, según la categoría de la plaza o clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad. conforme a lo previsto en el
articulo 4:'. l. c), del Real Decreto 1888/1984. de 16 de scptiembre. y
no se pertenczca a ninguno de los Cucrpos que en el mismo se señ.alan.
los intcresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
dentro del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso,

No podrán concursar a plazas de Profesor titular· de Universidad
quicnes hasan estado contratados durante más de dos anos como
Ayudante en esta Univcrsidad. Quedan exceptuados de esta exigencia
quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de inveslÍgJóón
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades espanolas o
extranjeras o hubicran realizado estudios en otra Universidad o institu·
ción acadcmica espal10la o extranjera. autorizados por esta Universidad.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complutense. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
mIento Administrativo. cn el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia, segun modelo del


